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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
Decreto Ejecutivo Nº 891

(De miércoles 28 de noviembre de 2012)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 270 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 172 DE 29 DE JULIO DE 1999.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION
Resolución Nº 009

(De martes 4 de septiembre de 2012)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 006 DE 04 DE ABRIL DE 2012, A FIN DE AMPLIAR EL
ALCANCE DE ACREDITACIÓN DE LA EMPRESA, M.S.B. MARINE SURVEYORS BUREAU S.A., UBICADA EN
PANAMÁ, CORREGIMIENTO ANCÓN, CALLE FRAGATA, ALBROOK, CASA 102B.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA
Resolución Nº ARAP-AG 050

(De martes 13 de noviembre de 2012)

POR LA CUAL AUTORIZA LA PRÓRROGA A LA EMPRESA ACUACULTURA LOS AZULES, S.A., DEL
CONTRATO DE CONCESIÓN 37 DE 4 DE JUNIO DE 1982.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ
Resolución Nº 129/2012

(De miércoles 24 de octubre de 2012)

POR LA CUAL SE ACOGE LA SOLICITUD DE LA EMPRESA RESTAURANTE 3, S.A., Y REGISTRAR COMO
NUEVA DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO RESTAURANTE BARKO, LOS LOCALES 100 Y 101-B DEL
CENTRO COMERCIAL CAUSEWAY BOULEVARD.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Resolución Nº SMV-204-2012

(De viernes 22 de junio de 2012)

POR LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE ASESOR DE INVERSIONES A QUANTUM ADVISORS, INC.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Resolución Nº SMV-216-2012
(De jueves 28 de junio de 2012)

POR LA CUAL EXPIDE LICENCIA DE ASESOR DE INVERSIONES A TRUSTED ADVISORS INC.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Resolución Nº SMV-219-2012
(De viernes 6 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CASA DE VALORES A ALTIO SECURITIES, INC.
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SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Resolución Nº SMV-253-2012

(De miércoles 1 de agosto de 2012)

POR LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CASA DE VALORES A AUREUS CAPITAL MARKETS CORP.

ALCALDÍA DE PORTOBELO / COLÓN
Contrato Nº S/N

(De jueves 22 de noviembre de 2012)

SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE PORTOBELO Y LA EMPRESA A2ZSTRATEGIC CONSTRUCTION
PANAMA, S.A. PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO NO. 001 DENOMINADO POTABILIZADORA DEL
DISTRITO DE PORTOBELO.

ALCALDÍA DE PORTOBELO / COLÓN
Contrato Nº S/N

(De jueves 22 de noviembre de 2012)

SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE PORTOBELO Y LA EMPRESA A2ZSTRATEGIC CONSTRUCTION
PANAMA, S.A. PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO NO. 002 DENOMINADO PROYECTO HABITACIONAL,
PLAN DE EMERGENCIA 2010 DEL DISTRITO DE PORTOBELO.

ALCALDÍA DE PORTOBELO / COLÓN
Contrato Nº S/N

(De jueves 22 de noviembre de 2012)

SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE PORTOBELO Y LA EMPRESA A2ZSTRATEGIC CONSTRUCTION
PANAMA, S.A. PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO NO. 001 DENOMINADO VIALIDAD DEL DISTRITO DE 
PORTOBELO.

ALCALDÍA DE PORTOBELO / COLÓN
Contrato Nº S/N

(De martes 20 de noviembre de 2012)

SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE PORTOBELO Y LA EMPRESA A2ZSTRATEGIC CONSTRUCTION
PANAMA, S.A. PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO NO. 004 DENOMINADO MUROS DE CONTENCIÓN
DEL DISTRITO DE PORTOBELO.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO O EDICTO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del Código de Comercio, hago saber al público en
general que yo: ISMAEL DE GRACIA BATISTA , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal
No. 7-72-1216, he traspasado el negocio denominado CANTINA HERMANOS DE GRACIA VILLARREAL , con
aviso de operación 7-72-1216-2007-55189, al señor DIMAS CORTÉS, con cédula de identidad personal No. 7-701-686.
El negocio está ubicado en Calle Central Aguas Calientes, en corregimiento de La Tronosa, distrito de Tonosí, provincia
de Los Santos, a partir de la fecha. Ismael De Gracia. 7-72-1216. L. 201-388480. Tercera publicación.
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_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,391 de 12 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 19 de noviembre de 2012, a la Ficha 713962, Documento 2281222, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad RIVERCREST CAPITAL INC.  . L.
201-388647. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 19,562 de 26 de octubre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 20 de noviembre de 2012, a la Ficha 105978, Documento 2282200, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad IMBERT BUSINESS CORP. . L.
201-388646. Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 20,315 de 9 de noviembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 15 de noviembre de 2012, a la Ficha 472648, Documento 2279848, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad XENTON OVERSEAS INC. . L.
201-388645. Única publicación.

_______

AVISO. En mérito de lo expuesto, quien suscribe JUEZ PRIMERA DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO JUICIAL DE PANAMÁ, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro
del presente Proceso No Contencioso de Declaración de Ausencia y Presunción de Muerte de JOSÉ RENE GUADAMUZ
CABRERA. DECLARA: PRIMERO: La AUSENCIA del señor JOSÉ RENE GUADAMUZ CABRERA, con cédula de
identidad personal No. 8-741-1575. SEGUNDO: La PRESUNCIÓN de MUERTE del señor JOSÉ RENE GUADAMUZ
CABRERA, con cédula de identidad personal No. 8-741-1575, ocurrido el día diecinueve (19) de agosto de dos mil once
(2011). Se ORDENA al Director General del Registro Civil, extienda el folio de defunción correspondiente. Publíquese la
parte resolutiva de la presente resolución, en la Gaceta Oficial, a fin de cumplir con los trámites legales correspondientes.
Fundamento de Derecho: Artículos 50, 51, 57 y 58 del Código Civil; Art. 460 y 1467 del Código Judicial. Cópiese,
Notifíquese y en consulta. LA JUEZ; NORA JOVEL DE ESPINAL. LUZ MARINA DE LEÓN VEJERANO,
SECRETARIA. L. 201-388704. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 931-12, Arraiján, 9 de octubre de 2012. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que el señor (a) HÉCTOR VILLARREAL 
VILLARREAL , con cédula de identidad personal No. 8-230-1254, con domicilio en Nuevo Chorrillo Calle A, casa 2001,
ha solicitado a este despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la
Finca 3843, inscrita al Tomo 81, Folio 276 de propiedad de este Municipio, ubicado en Nuevo Emperador Brisas del
Paraíso, con un área de 949.30 mts 2 y dentro de los siguientes linderos y medidas según plano No. 80103-115194. Norte:
Quebrada sin nombre y mide: 20.551 Mts. Sur: Avenida A Sur y mide: 20.427 Mts. Este: Resto libre de la finca 3843 y
mide: 46.624 Mts. Oeste: Resto libre de la finca 3843 y mide: 47.296 Mts. Para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles siguientes a la última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar. En atención a lo que dispone el
Artículo Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3) días
consecutivos en un periódico de circulación nacional, diez (10) días en la corregiduría del área y por diez días en la
Secretaría General de este despacho, copias del mismo se entregarán al interesado para tal efecto. Para que sirva de formal
notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la alcaldía hoy nueve (9) de octubre de dos mil
doce (2012), siendo las diez de la mañana y por el término de diez días hábiles. (Fdo.) YERIDETT MORENO DE
MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján. L. 201-388722.

_______

EDICTO No. 194 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ABUNDIO SANTO RODRIGUEZ , panameño, mayor de edad,
ayudante general, con residencia en La Doradilla, teléfono 6410-7754, portador de la cédula de identidad personal No.
9-167-983, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique
a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle Guásimo, de la Barriada Continuación Los Acevedos, Corregimiento Guadalupe, donde hay casa
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distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 y
vereda con: 31.353 Mts. Sur: Calle Jonathan con: 18.507 Mts. Este: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 29.68 Mts. Oeste: Calle Guásimo con: 20.84 Mts. Área total del terreno seiscientos
veinticuatro metros cuadrados con ciento noventa y un decímetros cuadrados (624.191 Mts.2). Con base a lo que dispone
el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al
lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s)
que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una
sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 27 de septiembre de dos mil doce.
Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel
copia de su original. La Chorrera, veintisiete (27) de septiembre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G.
Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-386959.

_______

EDICTO No. 221 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) AGAPITO SOLIS GONZALEZ , varón, panameño, mayor de
edad, casado, residente en Calle Larga, celular No. 6603-2818, portador de la cédula de identidad personal No. 7-88-2291,
en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de
plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle
San Carlos, de la Barriada Mino Oeste, Corregimiento Barrio Colón, donde se llevará a cabo una construcción distingue
con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 30.00 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts.
Oeste: Calle San Carlos con: 20.00 Mts. Área total del terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo
que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar
visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 19 de octubre de dos
mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, diecinueve (19) de octubre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-387428.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 296-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ALBERTO
JULIO CAMACHO RAMIREZ , con cédula No. 8-184-2185, vecino (a) de Casta Bella, corregimiento Juan Díaz del
distrito de Panamá, provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante
solicitud No. 8-5-394-2011 del 6 de junio de 2011, según plano aprobado No. 809-03-23615, la adjudicación del título
oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 4,362.74 m2 propiedad
de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de Piedras Gordas,
corregimiento de El Higo, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Calle de tierra de 10.00 Mts. y servidumbre de 5.00 Mts. a carretera principal de Piedras Gordas y hacia otros
lotes. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Alonso Ureña. Este: Terrenos nacionales ocupados por Alberto Julio
Camacho Ramírez plano No. 809-03-22563. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Alonso Ureña, calle de tierra de
10.00 Mts. a carretera principal de Piedras Gordas y hacia otros lotes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos o en la corregiduría de El Higo, copia del mismo
se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena
el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 8 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388684.
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